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COPIA“NOTARIAL INSGRITA DEl E 

ESCRITURA PUBLICA 

  

   
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

  

MOSSACK FONSECA 4 CO. 
Abogados / Attorneys at law 

    

    

   

  

   

Teléfonos: (507) 205-5888 Apartado Postal 
A TON 2842322 0832-0885 W.T.C. 

Fax: (507) 283-732 Panamá, 
(507) 263-9218 República de Panam: 

507)-283-7914 AAA, 

DE / 28 cl reanEno DE 2008) 
Ya 

se pretocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva de la 

a dengminada FINDLAY ASSOCIATES CORP. por 

se confiere poder + NM a favor FANNY £l 

DONOSO NOBOA. 2) 

e Ñ rs 

o 

Pretocollzada en Notarla Pública 
del Circulto Notaria! de Panamá    



    

  

REPUBLICA DE PANA! 
PAPEL NOTARIAL 

  
  

(2428) 

Por la cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva 

de la sociedad anónima denominada PINDLAY ASGOCIATES COMP. por medio de 

la cual se confiere poder especial a favor PANNY BEATRIZ DONOSO NOBOA. -- 

rn +-- Panamá, 28 de febrero de 2008 enn 

| En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito | 

Votarial_del_m: 

dos mil ocho (2008) ante mí, Dr. BUNT 

e nombre a los veintiocho (28) días _dal_mes de febrero 

    

   

    

VERGARA cárDmÓAS, Nor rio 

Piblico Octavo di del Circuito Notarial de pánamá, con Sóñula dl de ¿somsot] 

¡ persogal número a Setenta y trds - qunéos diez 0 De- 510), $ 

compareció 16 personala ¡ON MRS FTEANO, /varón, panameño, mayov-d6 | 

edad, SOLCro=aa: gado lo en ejerciciof con cédula de identidad personal 

ero  tres-: eo a sietexochocientos veintifno (3-107-821), a quien 

  

—_—_ 
“imezizto a ficha: C-cero cero tres nueve cinco siete “io-003957), 

Mer=enco: ocho tres cero cero dos dos (830022) de la Sección de 

«Mersonas Común del Registro Público -   

ANMICERO: Que BUFETE MP 4 CO., es el Agente Registrado de la sociedad 

face: zada ' PINDIAY ASSOCIATES COR?., nombramiento que consta inscríto, a 

cínco nueve nueve cuatro cuatro tres (542386), Documento uno dos 

-2i8 siete cero nueve (1029202), de la Sección Mercantil del 

PÚDÍACO . =oreenamo A mm 

O: ue me entregó para pu protocolización en esta Escritura Pública, 

tr efecto protocolizo, un documento redactado en idioma castellano   
  

   
      

   
   
   
   
    

   
   

   

  

       

   

   
   

   
   
   
   

  

    
  

 



  

   

  

    
   SADEL 

xo Quinta e, a 

  

    

  

el cual contieng un Acta de .una Reunión de.la Junta . 

     sociedad mediante la cual. se .confiere. poder especial 4 TAvor/ FANNY 
o. no. 

BEATRIZ DONOSO NOBOA, el cual se transcribe en la copia/ de este 

instrumento, -- Queda hecha la protocolización solicitada y 4e! expedirán 

  

las copias que soliciten los interesádos,  --- Leída como les fue la 

mísma en presencia de los testigos instrumentales, 

  

CABTILLERO- con cédula de identidad personal número ocho - quinientos 

| ros dosciontogrincuenta (8-503-250), y seso uÑo eun gégola de 

esta PA 

nforme, 

aprol por ante mí, el Notario que 

  

     
   

   

    

     
   

  

715-401), mayorgs de edadly vecinas dl 

sor hábiles paralel carg 

  

e EDISON ERNE! 

(Edo.) MIRZELLA 

     

Públido-Ócta 

PROTOCOLIZACION: ACTA UNA REUNION a 

INEOCIATES CORR.“ Una reunión de la Júntu_ Directiva” 

ASSOCIATES CORP, se celebró en el P.H. Edificio Mosston. Seguñdo Piso," 

Calle 54 Este, Panamá, República de Panamá el día 28 de febrexo de 2008 

a las 10:00 a.m. 

  

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto.a la fecha,, 

hora, lugar y propósito de la reunión por parte de quienes tienen 

derecho a ello. - 

  

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sccisdad. habiendo así 

  

el quórum requerido, a saber: =oorontenmiqnrorr rr 

Ln FRANCISCO BOLOÑA MORALES (por poder a Y    

  

  rro FANNY DONOSO NOBOA (por poder a GIC+     
  

  
     



REPUBLICA DE PANA! 
PAPEL NOTARIAL        da BRANCISCO BoLofa ROPRIGUEZ (por poder a VERNA DE NELSON) =.===-- 

PRESIDENTE DE LA*REUNION: YVETTE ROGERS, en ausencia del Presidente de 

la sociedad, ===... A 

SECRETARIA DE LA REUNION; VERA DE NELSON, en ausencia del Secretario de 

la sociedad. 

  

Autorizar a YVETTE ROGERS para conferir, en nombre y representación de 

      

  

esta sociedad. un poder especial a favor de TANNY_AEATRIT- DONOSO NOBOA, . 3 <Q 

           

    

   
   

    

   

rn 
|AÁtular del pasaport ecuatoriano No. 2612940, conforme las 

facultadas desgritas en la página adjunt 

CIERÁ No E unto que fratar, lW sesión fue Some 

(£doM_ YVETTE ROQE: ="Presidente 

A OBta Acta rmrpnrecrnoron 

e la refnión --- (£do.) Near Er| 

NELSON - Secretaria de la Reunión, -f----- poro ao 

OS OS DER perro 

  

   

RP. celebrada el Af 28 de 

especial a favor/de FANNY, 

BEAT 

     epresentación legal, cial y extrajudícial de "Ejercer una amplia 
A 

la compañía, y en especial para representarla ante cualquier entidad 

pública o privada del Ecuador, o fuera de él, y particularmente para 

defenderla y representaria Judicial y administrativamente, pudiendo 

presentar todas las demandas o peticiones y contestar las que se nos 

presenten por terceros, teniendo la más amplia facultad para demandar, 

contestar, desistir o transar cualquier pleíto, comprometer la contienda 

A ÁLIDÍLIOS,. Sn. A A o da - 

2, Presentar todas las acciones legales que se necesite para defender 

los bienes y derechos de la poderdante en el Ecuador o fuera de él, por 

lo que el apoderado, podrá con su sola firma presentar todas las       
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4 /pueuez Sp pepozo 

   a Jáxo enb erdoo esa Upófzo n8_.u0y 

       
59 send 'OusTx T8p eTOUSToTÍNSuUT O 

re 2STReOtE, PAPOÍ ON  'saquefusanos »uta88 onb, sopeboqe_sor” 
  

  

204 “ophzepogo Ta 'optzewos 18 u09 IPTAMRD RIRBg  “TFATO OJUSTUTPODOIA 

  

>p OBÍRpa' Tep pp Ornofaze Ta ue ojsendsfp OT o0poz a8nseja “€ 

   

   
       

  

- *RYDO] YISO Y SOJUSÓTA TOPenag Ta Us salet 

  

03 F35u0) eT sanbusaz anb 'RATIPAASTUJUPR O TRJOTDAC 'eyouezsut 

[Bue £ oTOpuf xopnbreno Sp SBUOTODR ART BRPO1 'TRAQUSS     ua A sodérmo; 21%d sous porsnor *goreupd sproumusp 'SÍTIAJA Sepia.         
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Relaciones Exteriores debi 

Que la Arma que entes 

qEGuII 
ejeriitosi_corgo de 

  
y 

Legelización 
sterjo De Relaciones Exteriores 

Parilds Arancelaria N* 25.7 

An 

Para este acto 

| clanes del Ministq 

: CERTIFICA: 

  

es auténtica del fenclonartoqueeidía_28_ 

   

  

DEt CIRCUITO BE PANAMA + 

Derechos eeuaudados 1598 30.00 

damen; 

cede y que dice: * 

   

   A     
   

A. MARÍA YERÓNICA ZÚNIGA RENIJÓN 

RIGÉSIMA QUINTA DEL CARTÓS QUAYAQUIL 

(La presente denia oco ds riacAS el nuaeral 5 del srticulo 18 do ta Ley ttofprial 
del presente documea: 

Responsabilidad si 

      
    

    

Guayaquil 

la fotocopia precedamóa eommijbsta 

ojas es igual al documento E 

    
AD Maria Véronita Zi 

binrara Tridósima Quinta 

del Cantón Guayaquil 
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